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2. Los medios personales, presupuestarios y patrimoniales 
objeto de traspaso, a los que se refiere el punto anterior, serán 
aquellos correspondientes a la Administración periférica del 
Estado, que hasta el momento de la delegación estuvieran específi­
camente destinados a la gestión de los transportes terrestres, 
debiendo quedar suprimido, mientras dicha delegación se man­
tenga, cualquier órgano de gestión específica del transporte terrestre 
que pudiera existir dentro de la Administración periférica del 
Estado, excepto, en su caso, en las provincias fronterizas con 
Estados extranjeros los necesarios para realizar las funciones 
administrativas precisas en relación con el transporte internacional.

Artículo 19

En el caso de que una Comunidad Autónoma incumpliere las 
disposiciones contenidas en la presente Ley Orgánica, el Gobierno, 
previo dictamen te del Consejo de Estado, requerirá formalmente a 
la Comunidad, y si en el plazo de dos meses ésta mantuviera su 
actitud, podrá acordar la revocación de la delegación.

Artículo 20

Sin perjuicio de la adopción de las medidas previstas en el 
artículo anterior, los actos y acuerdos que dicten las Comunidades 
Autónomas en el ejercicio de funciones delegadas, vulnerando las 
normas o disposiciones estatales, podrán ser suspendidos por el 
Ministro de Transporte, Turismo y Comunicaciones. Dicha sus­
pensión será recurrible directamente ante la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa.

DISPOSICION ADICIONAL

1. Previo acuerdo con la Comunidad Foral de Navarra y con 
la Diputación Foral de Alava se adaptarán las facultades y 
competencias que, en virtud de los Convenios actualmente existen­
tes, ejercen las mismas en relación con los transportes que exceden 
de su ámbito territorial, al marco de ordenación sustantiva y 
competencia! establecido en la presente Ley.

2. El régimen de delegación de funciones previsto en esta Ley 
únicamente será aplicable a la Comunidad Foral de Navarra y a la 
Diputación Foral de Alava en la medida en que implique una 
ampliación de las competencias que las mismas ostentan.

3. A fin de equiparar lo establecido en los apartados anteriores 
respecto a la Diputación Foral de Alava, para las Diputaciones 
Forales de Vizcaya y Guipúzcoa, se establecerán los oportunos 
acuerdos con las mismas en el marco de lo establecido en la 
presente Ley.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley Orgánica entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos lo españoles, particulares y autoridades que 

guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Palma de Mallorca, a 30 de julio de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

17801 LEY 14/1987. de 30 de julio, sobre declara­
ción de interés general del Estado de las obras 
necesarias para el suministro de agua para consumo 
urbano e industrial en la zona de Sagunto.

JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en 

sancionar la siguiente Ley:
La Reconversión Industrial del Sector Siderúrgico ha supuesto 

para Sagunto y su zona de influencia una gran reducción de su 
índice de empleo y producción, lo que llevó al Gobierno, en uso de 
las facultades que le confiere la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
a declarar el área de Sagunto como zona de preferente localización 
industrial e industrial agroalimentaria, en virtud de los Reales 
Decretos 2715/1983 y 2748/1983, ambos de 28 de septiembre, 
respectivamente.

Para el adecuado desarrollo de las industrias en el área de 
Sagunto es necesario suministrar nuevos caudales de agua, inexis­

tentes en la propia zona; lo que exige la ejecución de las obras de 
infraestructura necesarias, que permita su traída y conducción 
desde lugares de fuera de la misma.

La regulación del embalse de Contreras, en el río Cabriel, 
afluente del río Júcar, y del dominio del Estado, permite la 
liberación de caudales suficientes para reservar un metro cúbico 
por segundo, con destino al consumo urbano e industrial en esta 
zona.

El interés general de las obras necesarias para suministrar al 
área de Sagunto las aguas precisas que permitan su adecuado 
desarrollo industrial, deriva de la naturaleza de la Reconversión del 
Sector Siderúrgico como de interés general de la Nación. Por otra 
parte, la Ley de Aguas de 2 de agosto de 1985, en su artículo 44, 
establece que las obras públicas de carácter hidráulico que sean de 
interés general habrán de ser aprobadas por Ley e incorporadas al 
Plan Hidrológico Nacional.

Las obras de infraestructura para la conducción de los caudales 
serán las comprendidas únicamente desde el canal Júcar-Turia 
hasta Sagunto, por cuanto desde el rio Júcar hasta el río Turia las 
aguas serán conducidas por el canal Júcar-Turia, actualmente en 
explotación.

Por último, procede, a falta de Plan Hidrológico, establecer la 
reserva de caudales con cargo a la que se otorgaran, en su 
momento, las correspondientes concesiones.

Articulo 1

Se declaran de interés general del Estado las obras necesarias 
para la conducción del caudal de un metro cúbico por segundo, 
desde el canal Júcar-Turia hasta el barranco de Puzol, en la 
provincia de Valencia, que quedarán incorporadas al Plan General 
de Obras Públicas, como obras de infraestructura de recursos 
hidráulicos, y, en su día, al Pian Hidrológico Nacional.

Artículo 2

Se reserva a favor de la Confederación Hidrográfica del Júcar 
un caudal de un metro cúbico por segundo, procedente de la 
regulación del embalse de Contreras, en el rio Cabriel, con destino 
al consumo urbano e industrial en el área de Sagunto.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palma de Mallorca, a 30 de julio de 1987.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

17802 LEY 15/1987, de 30 de julio, de tributación 
de la Compañía Telefónica Nacional de España.

JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en 

sancionar la siguiente Ley:
La especial situación jurídica de que goza en la actualidad la 

Compañía Telefónica Nacional de España, así en lo que hace 
mención al ámbito y contenido de sus actividades como por lo que 
se refiere a su régimen fiscal, tiene su origen en el Decreto-ley de 
25 de agosto de 1924, por el cual, y como consecuencia de la 
confusa y deficiente posición en que había desembocado el servicio 
de comunicaciones telefónicas en España, siendo causa fundamen­
tal de ello la excesiva proliferación de disposiciones contradictorias 
existentes en aquel momento, se autorizó al Estado la contratación 
con la expresada Compañía del referido servicio.

El citado Decreto-ley se derogó por la Ley de 31 de diciembre 
de 1945, por la que se concedió al Estado la necesaria autorización 
para celebrar un nuevo contrato con la Compañía Telefónica 
Nacional de España, contrato éste que se aprobó por Decreto de 31 
de octubre de 1946, y en el cual se contemplan muy escasas 
modificaciones respecto de la normativa hasta aquel momento 
vigente. En la base 7.a de este último contrato.se estableció, en 
relación con la Compañía de referencia, un régimen fiscal especial 
para la misma, cuyo contenido, en síntesis, consistió en la


